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Gobierno Civil de la
Provincia

831, ■

_El Iltmo. Sr. Director Gene
ral de Administración Local en j 
escrito de 4 de los corrientes, 
me dice lo que sigue.-

«Vi/ito el expediente de jubi
lación por imposibilidad física 
instruido a favor de D. Eugenio 
Morales Moreno, como Secreta
rio del Ayuptamieftto de Aldea- 
nueva a e Ebro. Resultando:

V- Que' el Ayuntamiento de 
Aldeanpeva de Ébro, en sesión 
de 31 de marzo de 1954 acordó 
señalara D. Eugenio Morales 
More o o el haber anual de 
27.232*03 pesetas como SO^Z® del 
sueldo regulador de 34.102*24 
pesetas.

2®- Que el causante jubilado el 
31 de uiarzj de . 1954 prestó ser
vicios en los Ayuntamientos de 
Pedrajas, Portillo, Sagides. Sa
linas de M dina, Obejo, Chér- 
c'oles y Aldea nueva de Ebr ha
biendo percibido los haber;® que 
se reíicionan en. el expediente. 
V^istos los art. 92 y 93 y la dis
posición transitoria número ’18 
del vigente Reglamento de Fun
cionarios de 30 de Mayo de 1 952 
en relación con los art. - 44 al 55 
del Reglamento para aplicación 
del Estatuto de Clases Pasivas 
de 21 de noviembre de 1927. — 
Considerando: Que este Centro 

'es competente para practicar el 
prorrateo de los derechos pasi
vos entre .las distintas Corpora
ciones en que sirvió el causinte 
en proporción al Liemp) de ser 
vicios y haberes disfrutados en 
cada una. — Pract’cadas las epor 
tunas operaciones ariméticas, 
esta Dirección General ha resuel 
t): JA) Don Eugenio Morale.s Mo- 
ren.3 ■ percibirá del Montepío de 
Secretarios, Interventores y De
positarios el haber anual de 
27. 282* 03 pts: 2. 2 74* 00 pts al 
raes con efectos desde el 31 de 
marzo de 1. 954.— B) A dicha 
pensión deben contribuir, con 
efectos desde la citado fecha 31 
de marzo de 1954 y con las si- 
giiientes calidades las Corpora
ciones que se señalan: Ayunta
miento de Pedrajas: 686, Ol, pts. 
anuales, 57F25 pts al mes. Por
tillo, 272, 16 pts. anuales 22, 60 
pts. al mes. Sagídeo: 11, 267, 02 
Pts anuales 938*50 pts. al raes 
Salinas de Medina 12 946*62 pta. 
anuales 1079 pta. al raes Obejo: 
285’21 pta. anuales 24*50 pta. al 
mes Chércoles: 572*29 pts. anua
les 47 pts al mes. Aldeanueva 
de Ebro 1.252*72 pts. ginuoles; 
104*50 pts. al mes.

Lo que se hace público en es

te B. O. para general conoci
miento y efectos.

l ogroño 8 de mayo de 1954.
Ei Gobernador Civil

Alberto Mai tin Gamero
817

Con la debida autorización de 
la Superioridad, y a fin de exigir 
la capacidad necesaria y los co- 
nocimien'tos técnicos precisos pa
ra que las personas que manipu
len en los aparatos de cinemató
grafo reúnan las condiciones^ es
tablecidas en la Orden de prime
ro’ de julio de 1935, modificada 
por la Orden de 17 de febrero de 
1947 y otra del 21 de abril del 
mismo año, y en el artículo 44 
del vigente Reglamento de Poli
cía de Espectáculos Públicos;

Este Gobierno Civil, ha tenido 
a bien disponer;

Primero.— Se convocan exá
menes para obtener el título o 
carnet profesional de Operador 
para cinematógrafo público.

Segundo. — Eos aspirantes, 
deberán saber leer v escribir, te
ner cumplidos los dieciocho años 
de edad, carecer de antecedentes 
penales y no tener incapacidad 
física incompatible con ésta pro
fesión, que justificarán con las 

respectivas certificaciones del acta 
de nacimiento, del Registro Cen- 
trr^l de Penados v Rebeldes, fa
cultativa V de adhesión al Glorio
so' Movimientó Nacional.

Tercero. Las instancias de
bidamente reintegradas, solici
tando tomar parte en los exáme- 
ppj;, se presentarán en el plazo 
de treinta días, a partir de Va pu
blicación de la presente ■ convo
catoria en el B. O. de la orovin- 
cia, en éste Gobierno Civil por 
conducto del Sindicato Provin
cial del Esoeictáculo, en unión 
de los requisitos indicados en el 
artículo anterior, acompañad.as de 
dos, fotografías , no surtiendo 
efecto las presentadas con ^ste 
fin v anterioridad á ésta fecha. 

piiarto. T>o.s gasto.s de al
quiler de los* aparatos, local, ñu - 
do eléctrico v demás que ocasio
nen éstos exámenes, se pagarán 
a, prorrateo entre Tos aspirantes 
que tomen parte en los exámenes, 
además del imnorte del carnet.

Quinto. — Eos exámenes, se 
.'omPondrán de dos eiercicios : 
uno técnico v otro práctico. El 
eiercicio teeSrico lo efectuarán in
dividualmente V por eT sistema 
de «bolas» que el examinado ex
traerá a presencia del Tribuna!, 
habiendo tantas de éstas como 
papeleta.s contiene el programa.

.Sexto. — - Una vez practicado 
ejercicio teórico, pasará el as- 

piraníe al ejercicio práctico, sien
do la calificación definitiva el 
promedio de las que correspondan 
a cada uno de los ejercicios, de

clarando el Tribunal al ex^^mina- 
do, «apto» o «no apto» para el 
manejo de aparatos cinematográ
ficos, según la calificación obte
nida.

Séptimo. — Eas pruebas de di-, 
cho examen se verifiacarán ante 
un tribunal competente.

Dcftavo. — La fecha y lugar 
donde .se han de celebrar lo,s exá
menes, se anunciarán oportuna
mente en el B.O. de la provin
cia. '

PROGRAMA
Ejercicio teórico

Aparatos generadores de co 
rriente.

2. Clase.s^de corrientes eléc
tricas. —Pol^idad.

3. Conductores eléctricos. — 
Calibre v aislamiento de lo.s con
ductores .— Hilos fusibles ; com
posición V uso de los mismos. — 
yíodo de sustituirlos.

4. Tensión, intensidad y re- 
si.sítencia.— T^ev de Ohm para de
terminar estos valores.

5. Unidades eléctricas v valo- 
• res de las mispiús.—Aparatos de 
medidas.

6. Aparatos de maniobras. — 
Clases de motores, elementos que 
I0S componen. — Perturbaciones 
(íh ■ marcha. — Conservación de 
las mismos.—Reostatos de arran- 
qiæ-7. Tran^ormadores. converti
dores, rectificadores v diferentes 
cla.ses de montaje.

8. Arcos voltaicos v diferentes 
formas de montaje.— Otras cla
ses, de foco luminosx) empleado e 
ses de foco luminoso em'pleado en 
provccción.

q. Detalle del circuito de una 
i nstalación ci n ematográfica.—

To. Descaínción de los apara- 
to's integran'tes de los diferente 
enui nos sonoros v su funciona
miento. — Diferentes mod-dida- 
dcs de reoro'dneción del sonido v 

s'' efectúa.
TT. Cuidados one debe»'' ntodi- 

n-'qrce n las víctimas dp accident'^s 
'dértriroc. . , . , . .

Eiercicio práctico
• Este consisitirá en que el exa
minado demuestre su suficiencia 
en el manejo de las maquinas Ci
nematográficas con. el aparato 
que elija de los que el Tribunal 
ponga a su disposición, que de
berán ser : uno, de marca fran- 
ee.sa ; otro, de marca alemana, y 
otro de marca americana, y otro 
de fabricacióin nacional. Esta de
mostración se efectuara mediante 
las siguientes pruebas; .

T.’ Montaje de una instalación 
completa de cinematógrafo.

2 .» Obturación del Proveetqr. 
Montaje de un objetivo, 

determinando 1.a posición de sus 
lenfes.

4 ? Conexión de circuito eléc
trico, tanto en la lámpara de ar

co como en aquellos factores que 
integran la instalación.

5 .* Proyección de una película. 
6 .* Distorsión de la imagen. 

Causas que la producen.
7 .* Forma de corregirle la dis- 

torsición de la imagen.
8 .“ Aiparatos de seguridad y 

forma de coldcarlos para evitar 
el incendio de las pelícuílas. 

Logroño, 12 de mayo de 1954, / 
El (gobernador -Civil,
Alberto Martín Gamero 
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Minislprio de Agricultura
839

ORDEN de 30 de abril de 1954 
por la que se dictan normas 
pitra aplicación de la Ley de 
3Q de marzo de 1954 sobre 
protección de los daños cau
sados poi' la casa.
Ilrao. Sr: A fin de dar normas 

que permitan hacer efectivos los 
preceptos de la Ley de 30 de 
marzo de 1954 sobre protección 
de daños caudos por la caza, y 
en uso de la facultad que otof-ga 
el artículo quinto de referido 
texto legal.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Piimero.=Lo.s propietarios o 
poseed res de fincas dedicadas 
al cultivo agrícola, o Jen estado 
de repoblación fe'estai, que al 
amparo de lo dispuesto en el ar
tículo primero de la Ley de 30 
de marzo último, sobre protec
ción de daños causados por la 
caza, se vean precisados a soli
citar medidas que defiendan sus 

i cultivos formularan la oportuna 
irstarcia a este Ministerio pre
sentándola en la Jefatura Agro
nómica o en 1a del Distrito Fo
restal de la provincia.'indistinta
mente, las que la remitirán con 
su informe, al Jefe del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Ca
za.

Segundo.—En el escrito de 
solitud señalarán claramen e les 
daños producidos o los qur se 
prevea que pueden producirse, 
mencionando la finca y fincas de 
donde procedan lás especies da
ñosas y justificarán la necesidad 
de adoptar las medidas que re
claman en defensa de sus intere
ses pudiendo indicar aquellas 
que, a su juicio, fueran suficien
tes para solucionar o remediar 
el caso concreto a que se refie
ran. •

Tercero. — La Jefatura del Ser
vicio de Pesca Fluvial y Caza, a 
la vista-’de los aludidos irformes, 

! de las alegaciones hechas por los 
i recurrentes, de las manifestacio

nes que expongan los dueños de 
las fincas de donde procedan las
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especies de caza—que siempre 
serán oídos—del reconocimiento 
por personal idóneo del Servicio 
de los predios afectados cuando 
ello se juzgue necesario, y te
niendo en cuenta las circunstan
cias de cada caso, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos prime
ro y segundo de la Ley, propon
drá a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial las 
medidas de defensa que deban 
adoptarse y, con el detalle posi
ble, la forma de llevarlas a efec
to.

Este Ministerio, a propuesta 
de la Dirección General, resol
verá lo procedente.

Cuarto.—La imposición de las 
sanciones que establece el artí
culo tercero de la citada Ley se 
verificará mediante el oportuno 
expediente que se tramitirá, con 
audencia del supuesto infractor, 
en el Servicio de Pesca Fuvial y 
Caza, cuya Jefatura propondrá a 
la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial la sanción 
pertinente, para su imposición 
por el Centro directivo o por es
te Ministerio, según proceda, de 
acuerdo con lo que estatuye el 
nombrado artículo.

Lo digo a V. I muchos años, 
Madrid. 30 de abril de 1955.

CAVESTANY
limo. Sr. Director, general de 

Montes, Caza y Pesca Fluvial.
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Administración de 
Justicia

REQUÍSITORI.V
‘ 817

Mariano Ruiz Bruna de 49 a ños 
natural de Atea (Zaragoza) hijo 
de Mariano y de Nicolasa domi
ciliado últimamente en Logroño 
comparecerá ante el Juzgado de 
Ins.rucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio- 
nel por la causa núm. 75 de 1954 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto; apercibién 
dole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás respon
sabilidades que determina la 
Lev.

Por tanto ruego a todas las 
Autotidades y ordeno a la Poli
cía Judicial p’'ocedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser h bido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Logroño 30 abril 1954.
El Juez de Instrucción

‘ 802

REQUISITORIA
822

Díaz Hidalgo, Gabriél, de 27 
años de edad, soltero. Inspector 
de Seguros y Juan F. Cabré Jua- 
nati. de 31 años de edad, casado. 
Inspector de Seguros, que al pa
recer se trasladaron a la Ciudad 
de Zaragoza, si bien se descono
ce su domicilio, se presentarán 
ante este [uzgado de Instrucción 
(Calle de las Sieivas de Jesús) 
en el plazo de 10 días a fin de 
prestar nueva declaración en el 
sumario núm. 66/1952, por deli
to de estafa, y practicar otras di
ligencias que en el mismo se les 
tienen acordadas, advirtiéndoles 
que de no presentarse en el pla

zo indicado les parará el perjui
cio que en derecho proceda.

Haro 22 abril 1954.
El Juez de Instrucción
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■Die>o
821

Por virtud del presente, se ci
ta llama y emplaza a Francisco' 
Rueda Fernández, cuyo actual 
paradero y domicile se ignora, a 
fin de que en término de 10 días 
contados a partir de la publica
ción del presente en el B. O. de 
la provincia, comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser oído en 
el sumario m'm. 253-1953, que 
se sigue en este Juzgado por hur
to de un reloj y un anillo, al ve
cino de esta ciudad Florencio 
Gómez Gómez con apercibi
miento que de no verificarlo le 
parará elperjuicio a que en der - 
cho haya lugar.

Logroño, 30 de abril de 1954.
El Secretario,
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REQUISITORIA
830

Angel Arturo Sufante de Car
los de 25 años, natural de Lo
groño hijo de Martiniano y de 
Victoria domiciliado últimamen
te en Logroño comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de 
diez días para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
N.® 54 de 1954 que se le sigue en 
este Juzgado por el delito de Le
siones; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina 11 Ley.

Por tanto ruego a todas^ las 
autoridades y ordeno a la Poli 
zfa Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este juzgad >.

Dado en Logroño, 4 de MaVo 
de 1954.

El J lez de Instrucción,
«18

EDICTO
829

En virtud de lo dispuesto por 
el'Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia de este Partido, en 
juicio ejecutivo promovido por 
D. Eduardo Farnández de la 
Pradílla contra don Nicolás Fer
nández Presmanes y su esposa, 
sobre cobro de 10.000 pesetas ; se 
sacan a pública y primera subas
ta por el término de ocho días, 
los bienes embargados a los de
mandados y con las condiciones 
qu^ se expresan ;

Un comedor estilo antiguo, 
compuesto de mesa, aparador de 
dos cuerpos, el superior de dos 
puertas con cristales estampados 
en verde con piedra de mármol y 
un trinchero con igual piedra de 
color rota y con adornos sobre- 
puestos^ tasado en 100 pesetas.

Un mueble pequeño, especie 
librería: con puerta de persiana, 
en 50 pesetas.

Una consola con piedra de 
mármol blanco, y sobre ella dos 
figuras de escayola, un aparato 
de luz tres velas en metal y una 
palmatoria, en 100 pesetas.

Una butaca tapizada en guta
percha color corinto, en 25 pese
tas.

Un aparato de luz de comedor 
de cristal y bronce de 5 velas, en 
25 pesetas.

Una mesa pequeña de despacho 
de 5 cajones con cristal sobre- 
<puesto usada, en 125 pesetas.

Dos cafeteras de mesa peque- 
.^asj Spbfa corriente eléctrica, en 
50 pesetas.

Un armario de dormitorio de ’ 
un solo cuerpo de dos puertas, 
una con luna biselada y un cajón 
inferior, en 50 pesetas.

Un perchero de pasillo, estilo 
renacimiento, en 50 pesetas.

Una máquina de coser «Singer» 
de una gaveta, en uso número 

- L.289.236, en 350 pesetas.
Depositados en D. Pedro Pe- 

ciña Mendieta, de esta vecindad.
La subasta tendrá lugar en es

te Tuzgado el día quince de junio 
próximo, a las doce ; deberán los 
licitadores cO'fisignar cuando me
nons el To por ciento del tipo de 
la niisma, v no se, admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avaluó. .

Dado, en I2)groño a seis de 
mayo de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. .

• El Secretario,
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f?nuftcioí Oficialef
EDICTO

866 ’
D. Moisés Domínguez Hernán

dez, Alcalde-Presidente del M.l. 
y N. Ayuntamiento de esta ciu
dad de Arnedo (Logroño).

Hace saber :
Que por el presente Edicto, se 

kcpnvoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las 
aguas dd) Río de Panizare s y 
Estanca de Bustarrio', incluso a 
los industriales que de alguna 
forma pudieran utilizarlas, a 

’'jju/.itá General' en segunda con
vocatoria, por no haber concurri
do a la anunciada en igual forma, 
en primera convocatoria el día 9 
del actual mes la representación 
de la mayoría absoluta de la pro
piedad de todos los que han de 
ser partícipes de la Comunidad, 
anunciando de que serán validos 
los acuerdos, cualquiera que sea 
la concurrencia de los partícipes, 
en esta segunda y que se celebra
rá a las doce de la mañana, el dííi 
veintisiete del mes de Junio pró
ximo (cuarto dorningo de dicho 
mes), en el Sailón de Sesiones de 
este Ayuntamiento, a fin de apro
bar definitivamente los proyectos 
confeccionados por los compo
nentes de la Comisión nombrada 
al efecto y ' examirtados los mis
mos en la Junta General celebra
da en el mismo sitio' v lugar el 
día veinticinco del mes de febrero 
último pasado.

Arnedo, 12 de mayo de 1954.
El Alcalde,

819

EDICTO
832 . '

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Munici
pal ordinario para el ejercicio 
de 1 954, así como las ordenan
zas de los nuevos arbitrios, ra- 
cargos participaciones y presta
ción personal que autoriza el de
creto de 18 de diciembre último, 
que han de regir durante el pre
sente áño y sucesivos, quedan 
expuestos al público dichos do
cumentos por término de 15 días 
a días a efectos de examen y re
clamaciones, en cumplimiento 

de lo que preceptúan los artícu
los 109 y 665 do la Ley de Régi
men Local.

Entrena, 30 de abril de 1951.
El Alcalde,
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ANUNCIO
836

Por el plazo reglamentario 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Municipio 
los documentos siguientes:

La liquidación del presupues
to municipal ordinario y cuen
tas municipales del año 1953.

Los apéndices al amillaramien 
to de las riquezas rústica, y ur
bana y recuento general de la 
ganadería.

Expediente de habilitación de 
crédito núm. 1.

Anguiano 1®. de Abril de 1954.
El Alcalde, 

812

EDICTO
Aprobadas por este Ayunta

miento las Ordenanzas fiscales 
que han de regir durante el ac
tual ejercicio económico y si-^ 
guientes, se exponen al público 
a los efectos dé reclamaciones, 
durante el plazo de quince días 
hábiles.

Cervera del Río Alhama, a 15 
de Enero de 1954.

El Alcalde, 
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EDICTO
834

Aprobado por el Ayuntamien
to Pleno de esta Localidad sacar 
a pública subasta la construción 
de un nuevo cementerio en el 
barrio de San André, se hallan 
expuestos en la Secretaría de es
te Ayuntamiento los Plitgv s de 
condiciones y demás documen
tos, al amparo del articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
9 de Enero de 1953. 

Estolló 3 de Mayo de 1954.
El Alcalde,

814

ANUNCIO '
455

Por este ' tiempo y a instancia 
del mozo Félix Ruesgas Franco 
número 12 del Reemplazo del co
rriente año se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar 
la ausencia por más de diez años 
e ignorado paradero de su herma
no José Antonio Ruesgas Franco 
\- a los efectos dispuestos en los 
artículos 242 y 259 del Reglamen
to de Reclutamiento se publica e 
presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero del refe
rido José Antonio Ruesgas Fran
co se sirva participarlo a esta Al
caldía con el mayor núrñero de 
datos posibles.

Al mismo tiempo cito y empla
zo al mencionado José Antonio 
Ruesgas Francó para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle y si fuera 
en el extranjero ante el Cónsul 
español a fines relativos al servi
cio militar de su hermano Félix 
Ruesgas Franco.

El repetido José- Antonio Rues- 
gaS~Eraneo es natural de Briones 
,hijo de Félix Ruesgas y de Teo
dora Franco Rodríguez y cuenta 
treinta v nueve años de edad.

Briones a treinta y uno de mar- - 
zp de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

El Alcalde,

717
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